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patrimonial/general por uso y explotación de los bienes inmuebles adscritos a la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  

En concreto se propone dar cobertura a los Daños Materiales y de Responsabilidad Civil por 
el uso y explotación de los bienes inmuebles adscritos a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, cuya relación se recoge en el Anexo I de dicho Pliego, donde se especifican los inmuebles 
que deberán quedar cubiertos en cada uno de los lotes ofertados:  

 

LOTE 1.- El aseguramiento de los daños en 140 bienes inmuebles que suman una superficie 
construida de 242.287,70 metros cuadrados, con un continente valorado en 163.359.494,00 euros, 
y un contenido valorado en 48.024.544,00 euros. 

A través de este seguro de daños se persigue proteger a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo de las consecuencias económicas que se pueden derivar para la misma por 
entre otros, siniestros derivados de incendio, explosión, caída del rayo, inundación, daños por agua, 
actos vandálicos, maliciosos o malintencionados, lluvia, viento, pedrisco y/o nieve, daños por 
humo, daños en aparatos eléctricos, rotura de cristales, etc, así como otro daños que puedan sufrir 
los citados inmuebles.  

 

LOTE 2.- El aseguramiento de la Responsabilidad Civil en que incurra frente a terceros como 
consecuencia de la titularidad y/o uso de 203 inmuebles que suman una superficie de 805.932,67
metros cuadrados.   

A través de este seguro se pretende cubrir a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
de las posibles Responsabilidades derivadas entre otras, de las siguientes circunstancias: 

- Las derivadas de su calidad de propietario, y/o cesionario, y/o usufructuario, y/o 
superficiario y/o arrendatario de bienes, muebles e inmuebles, así como la Responsabilidad 
Civil/ Patrimonial (Responsabilidad Locativa) frente a los propietarios de los bienes 
inmuebles que ocupen en régimen de arrendamiento o en virtud de cualquier otro título.

- Los derivados del estado de conservación y mantenimiento de las distintas instalaciones y 
medios materiales (muebles e inmuebles) que utiliza la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo, sea cual fuera su título, para el concreto desarrollo de su actividad. 

- Las derivadas de la condición de promotor o constructor de obra nueva, de obras de 
mantenimiento, reparación, ampliación, demolición o reforma de edificaciones o 
instalaciones ya existentes cuyo valor de ejecución sea inferior a un millón de euros 

- Las derivadas de daños que se puedan ocasionar a visitantes y empleados en los Jardines de 
Vista Alegre.  

- La Responsabilidad Civil de explotación y patronal 

- Fianza y Defensa Civil y Criminal 
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